
Rendicion Nro: (1,2,…., Final)

Nro de proyecto

Empresa Beneficiaria

Titulo del proyecto

Rubro COSTO TOTAL S/IVA Total IMPUTADO al 
Proyecto

RRHH Propios $ 0,00 $ 0,00

RRHH Adicionales $ 0,00 $ 0,00

Materiales e insumos $ 0,00 $ 0,00

Consultorias y Servicios $ 0,00 $ 0,00

Maquinarias, Equipos e Inst. $ 0,00 $ 0,00

Infraestructura $ 0,00 $ 0,00

Otros Costos $ 0,00 $ 0,00

Total $ 0,00 $ 0,00

Sres:(EMPRESA BENEFICIARIA)

Domicilio Legal:

CUIT:

1.- INFORMACIÓN OBJETO DE LA CERTIFICACIÓN

2.- TAREA PROFESIONAL REALIZADA

3. CERTIFICACION

Buenos Aires, ….. de …………….. de 2017

Dr.

Contador Público-Universidad

Consejo Profesional Tomo …...Folio ……

La emisión de una certificación consiste en constatar determinados hechos y circunstancias con registros contables y/o documentación de respaldo. Por lo expuesto, 

mi tarea profesional se limitó a cotejar facturas y recibos conformados pertinentes y registros contables que se adjuntan

Sobre la base a las tareas descriptas, CERTIFICO que la Rendición de Cuentas informada por la EB, en la declaración individualizada en 1, concuerda con la 

documentación respaldatoria y registros contables indicados en 2.

CERTIFICACIÓN CONTABLE SOBRE RENDICIÓN DE CUENTAS

Declaración efectuada por la (EMPRESA BENEFICIARIA) sobre gastos efectuados para el Programa de Crédito Fiscal CIC ……... (año), cuyo monto asciende a $ 

………... Dicha rendición ha sido firmada por mí al solo efecto de su identificación.

En mi carácter de Contador Público independiente, a su pedido, emito la presente  certificación de conformidad con lo dispuesto por las normas incluidas en la sección VI de la Resolución Técnica 

Nro. 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, conforme ha sido aprobada por la Resolución CD Nro. 3518 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas 

de la Provincia de Buenos Aires. La normativa profesional requiere el cumplimiento de los requerimientos éticos establecidos en el Código de Etica vigente en la jurisdicción de dicho Consejo, así 

como que planifique mi tarea. La certificación se aplica a ciertas situaciones de hecho o comprobaciones especiales, a través de la constatación con registros contables y otra documentación de 

respaldo. Este trabajo profesional no constituye una auditoría ni una revisión y, por lo tanto, las manifestaciones del contador público no representan la emisión de un juicio técnico respecto la 

información objeto de la certificación.

RENDICION DE CUENTAS CREDITO FISCAL
RESUMEN DE LO RENDIDO


